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rEsumEn

■  La pobreza laboral y los bajos salarios evalúan realidades de naturaleza distinta que se insertan dentro del 
marco de la relación entre la actividad laboral y la pobreza. En el caso de los bajos salarios, el núcleo del aná-
lisis se sitúa en conocer si un individuo se encuentra por debajo de un determinado umbral de la distribución 
salarial. En contraste, la pobreza laboral traslada el foco a las situaciones de pobreza en el hogar, donde junto 
a nivel salarial de los trabajadores/as, inciden otra serie de factores. Anteriormente, cuando el modelo familiar 
de sustentador único resultaba hegemónico, existía una estrecha relación entre ambos fenómenos, pero a me-
dida que se ha ido fracturando, el vínculo entre ambos fenómenos se ha vuelto más complejo. El presente tra-
bajo busca profundizar en las intersecciones que se producen entre estos dos fenómenos, y de esta forma tratar 
de determinar los elementos que han incidido en la cada vez mayor disociación entre ambos.
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aBstraCt

■  In-work poverty and low-wages evaluate realities of a different nature within the framework of the relation-
ship between employment and poverty. In the case of low-wages, the core of the analysis is whether an individual is 
below a certain threshold of the wage distribution. In contrast, in-work poverty focuses on the situations of poverty 
in the household, where in addition to the wage level of workers, other factors come into play. In the past, when the 
breadwinner model of family was hegemonic, there used to be a close relationship between both phenomena. How-
ever, parallel to the mounting diversity in household composition, the link between the two has become more com-
plex. This paper seeks to delve deeper into the intersections between in-work poverty and low-wages to try to shed 
some light into the elements that have driven to the increasing dissociation between the two phenomena.
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1. introducción

Los procesos de desindustrialización, la intensificación de las relaciones co-
merciales internacionales y el cambio tecnológico sesgado hacia los trabajado-
res más cualificados, entre otros factores, están erosionando el nivel de ingre-
sos y, con ello, el nivel de vida de un segmento importante de trabajadores/as 
en las economías más avanzadas (Marx & Nolan, 2012). Las implicaciones de 
esta transición hacia un nuevo paradigma post-industrial van más allá del des-
plazamiento de la demanda laboral hacia los/as trabajadores/as de mayor cuali-
ficación. Según apuntan Goos et al. (Goos et al., 2009), desde principios de los 
años 90, las economías más avanzadas habrían experimentado una polarización 
del empleo, esto es, un aumento desproporcionado del empleo de alta y baja re-
muneración. Los empleos situados en la parte intermedia de la distribución sala-
rial (principalmente, tareas rutinarias de manufactura y de oficina) habrían pa-
decido por su parte una contracción significativa.

Paralelamente, las políticas de protección social tanto a nivel de la Unión 
Europea (UE) como en el marco de un número considerable de Estados Miem-
bro (EM) se habrían enfocado a incrementar el número de personas cuya fuente 
principal de ingresos resultan las rentas de trabajo, con especial énfasis en incor-
porar al mercado laboral a aquellas personas con perfiles educativos e historia-
les laborales más vulnerables. El fuerte aumento de los niveles de desempleo so-
brevenido de la crisis económica en algunos EM habría reforzado esa prioridad 
por tratar de incorporar a las personas al mercado laboral (Seikel & Spannagel, 
2018). A la luz de estas tendencias en el ámbito de las políticas de protección 
social, tal y como subrayan Marx y Nolan (Marx & Nolan, 2012), emergería 
la preocupación de que sectores cada vez más amplios de la población activa se 
ven obligados a depender de empleos que no generan ingresos suficientes, y por 
tanto, no les permite eludir las situaciones de pobreza.

En ese marco, desde al menos los años 90 del pasado siglo, se ha ido exten-
diendo en la práctica totalidad de los países de nuestro entorno el paradigma de 
la inclusión activa y, muy especialmente, las políticas englobadas bajo el para-
guas del making work pay o rentabilización del empleo, dirigidas a convertir la 
inserción laboral en una opción atractiva o rentable tanto para los perceptores 
de rentas mínimas como para las personas inactivas. El desarrollo de estas polí-
ticas es uno de los componentes fundamentales del paradigma de la activación e 
implica pasar de un modelo de welfare to work a otro de welfare in work, con el 
consiguiente desarrollo de una nueva generación de prestaciones económicas de 
garantía de ingresos vinculadas o condicionadas a la percepción de un bajo sala-
rio (in work benefits).

La adopción de estas medidas responde a cambios históricos en el papel del 
empleo asalariado y en su capacidad de garantizar una protección suficiente con-
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tra la pobreza y la exclusión social (Zubero, 2019). La existencia de empleos con 
relaciones contractuales excesivamente inestables y/o salarios demasiado bajos 
como para evitar las situaciones de pobreza supone una ruptura con la norma 
tradicional del empleo. Históricamente considerado como antídoto y princi-
pal solución para escapar de las situaciones de pobreza, la realidad muestra que 
parte de la población trabajadora no alcanza los mínimos salariales que les per-
miten alcanzar unos niveles de vida adecuados (Gómez-Álvarez Díaz & Gómez 
García, 2017; Halleröd et al., 2015). Cabe señalar, sin embargo, que el empleo 
continuaría siendo la mejor vía para evitar las situaciones de pobreza y una con-
dición indispensable para alcanzar unas condiciones de vida adecuadas (Pon-
thieux, 2010).

En definitiva, si bien tradicionalmente la pobreza y la exclusión social se han 
asociado con el desempleo de larga duración y la ausencia de empleo en los ho-
gares, con la configuración actual de los mercados de trabajo en los países indus-
trializados, la ocupación laboral no siempre resulta suficiente para proporcionar 
un nivel de vida adecuado a los trabajadores/as y a sus familias. La combinación 
de factores como los bajos salarios, la baja intensidad laboral o la inestabilidad 
del empleo, unida a una limitada capacidad de redistribución y apoyo del sis-
tema fiscal y de prestaciones en el caso de las familias con mayores necesidades 
(McKnight et al., 2016), vendría a suponer que para un segmento importante 
de trabajadores/as la ocupación en el mercado de trabajo resulta insuficiente 
para escapar a las situaciones de pobreza.

Tradicionalmente, la literatura empírica enfocada al análisis de la relación 
entre la pobreza y el empleo no distinguía entre los conceptos de «pobreza labo-
ral» y «empleo de bajos salarios»1, utilizándose ambos de forma indistinta como 
sinónimos (Lohmann, 2018; Salverda, 2018). Desde entonces, han sido nume-
rosos los trabajos que han venido apuntando que, si bien la pobreza laboral y el 
empleo de bajos salarios están inequívocamente relacionados, el vínculo entre 
ambos presenta una notoria complejidad. El presente trabajo busca profundizar 
en las intersecciones que se producen entre estos dos fenómenos, y de esta forma 
tratar de determinar los elementos que han incidido en la cada vez mayor diso-
ciación entre ambos.

Se organiza en cuatro apartados. Tras un primer apartado en el que se pre-
sentan las definiciones que propone Eurostat para la pobreza laboral y los bajos 
salarios, seguidamente se profundiza en las implicaciones que se derivan de las 
distintas formas de conceptualizar estas problemáticas. En el tercero de los apar-
tados se exploran las interrelaciones que se producen entre ambos fenómenos, y 
se finaliza con la descripción de un posible modelo que sirva de ayuda para in-
terpretar la articulación entre la pobreza laboral y los bajos salarios.

1 Ver por ejemplo, los trabajos de Lucifora (Lucifora, 1997) o Cappellari (Cappellari, 2002).
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2.  la diferenciación conceptual entre la pobreza laboral 
y los bajos salarios

La pobreza laboral, por un lado, y los bajos salarios, por otro, evalúan reali-
dades de naturaleza distinta que se insertan dentro del marco de la relación en-
tre la actividad laboral y la pobreza. En el caso de los bajos salarios, el núcleo del 
análisis se sitúa en conocer si un individuo se encuentra por debajo de un de-
terminado umbral de la distribución salarial, considerada esta en forma de sa-
lario hora. En contraste, la pobreza laboral traslada el foco a las situaciones de 
pobreza en el hogar, donde además del nivel salarial de los trabajadores/as en 
cuestión, también entran en juego otra serie de factores.

2.1. la pobreza laboral

El concepto de pobreza laboral conjuga dos elementos de naturaleza dis-
tinta: el/la trabajador/a y la pobreza. Mientras que el primero tiene un carácter 
individual y alude a factores asociados al mercado laboral, el segundo se refiere 
a un concepto colectivo como es el hogar, entendido como unidad básica de 
consumo, y con connotaciones relacionadas con el ámbito de la familia (Calvo 
Galle go, 2016; Ponthieux, 2010). Ni en la literatura académica especializada ni 
por parte de los distintos organismos que han procedido a la cuantificación de 
este fenómeno —entre los que cabe destacar la Oficina Estadística de la Unión 
Europea (Eurostat), la Oficina de Estadísticas Laborales del Departamento de 
Trabajo de los Estados Unidos (Bureau of Labor Statistics, BLS) y la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT)—, no existe una unificación de criterios 
en torno a estos dos elementos básicos. La ausencia de consenso implica la exis-
tencia de una gran diversidad tanto en lo relativo a las directrices utilizadas para 
definir qué se considera un/a «trabajador/a», así como a la hora de determinar 
el enfoque por el que se abordarán las situaciones de «pobreza» (Gómez-Álvarez 
Díaz & Gómez García, 2017).

Las respuestas a los interrogantes acerca de quién se considera una persona 
trabajadora y cómo se enfocan las situaciones de pobreza determinan, en parte, la 
incidencia y estructura de la pobreza laboral, y definen, en cierta medida, la na-
turaleza de la problemática social bajo análisis (Crettaz, 2011, 2015;  Lohmann, 
2018; Ponthieux, 2010). A fin de ilustrar lo anterior, al tratarse de la medida que 
se emplea por parte del INE para ofrecer las estadísticas de la pobreza laboral, se 
pone el foco en la definición de pobreza laboral formulada por Eurostat. En cual-
quier caso, cabe poner de manifiesto que existen definiciones alternativas que tie-
nen un uso relativamente extendido. Es el caso, por ejemplo, de las definiciones 
propuestas por la BLS estadounidense (BLS, 2021), o la OIT (Kapsos, 2013).

Bajo la denominación de tasa de riesgo de pobreza en el trabajo (In-work 
at-risk-of-poverty rate), el indicador de pobreza laboral utilizado en la UE 
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hace referencia al porcentaje de personas trabajadoras, respecto al total de po-
blación que se declara trabajador/a, que está en riesgo de pobreza. El riesgo 
de pobreza se define como la situación en el que la renta disponible equiva-
lente del hogar (después de transferencias sociales y aplicación de las escalas 
de equivalencia) es inferior al 60% de la mediana de la renta disponible equi-
valente. El indicador se construye a través de la Encuesta Europea de Condi-
ciones de Vida (EU-SILC), y considera todas aquellas personas entre los 18 y 
64 años que declaran haber trabajado durante al menos siete meses durante el 
año (Eurostat, 2020).

En vista de sus características, enfoca el análisis hacia un segmento de la po-
blación que, si bien participa plenamente en el mercado laboral, no alcanza unos 
niveles suficientes de ingresos para escapar de las situaciones de pobreza. En 
otros términos, centra la atención en el núcleo del mercado laboral (en aquella 
población para la que la actividad principal es el empleo), dejando fuera del foco 
analítico a las personas que se sitúan en los márgenes (Gómez-Álvarez Díaz & 
Gómez García, 2017).

2.2. los bajos salarios

Entre las distintas tipologías de indicadores utilizados para la medición de 
los bajos salarios, cabe destacar aquellos que definen los bajos salarios mediante 
umbrales relativos (Lucifora et al., 2005). Estas definiciones, utilizadas por orga-
nismos internacionales de referencia como la OCDE o Eurostat, toman como 
referencia un porcentaje del salario mediano o medio, y consideran que las per-
sonas trabajadoras que se encuentran por debajo de ese umbral perciben bajos 
salarios. Ambos organismos emplean un indicador que define como bajos sala-
rios los ingresos laborales brutos que no superan los 2/3 de la mediana del sala-
rio recibido por el conjunto de trabajadores/as. Según Salverda (Salverda, 2018), 
el umbral establecido parece remontarse a la idea de salario digno recogida en la 
Carta Social Europea del Consejo de Europa de 1961, el cual lo fijaba en el 
68% de los ingresos brutos medios de los trabajadores/as.

Poniendo nuevamente el foco en la definición de bajos salarios propuesta 
por Eurostat, cabe poner de relieve que utiliza como referencia el salario bruto 
por hora. De esta forma, el organismo define como un trabajador/a con bajos 
salarios aquellos trabajadores/as cuyo salario bruto hora resulta inferior a 2/3 
de la mediana del salario bruto hora correspondiente al conjunto de los traba-
jadores/as. Es importante señalar que este indicador de bajos salarios se calcula 
a partir de los datos de la Encuesta de Estructura Salarial (Structure of Earnings 
Survey), que considera a las personas empleadas en empresas de más de 10 traba-
jadores/as que operan en todos los sectores de la economía, a excepción de agri-
cultura, silvicultura y pesca, y la administración pública (INE, 2020).De esta 
forma, en países en los que las empresas pequeñas, el sector público y/o el pri-
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mer sector tienen un peso importante, la radiografía que se extrae del indicador 
de bajos salarios de la UE podría estar muy alejada de la situación real del con-
junto de los/as trabajadores/as.

3.  las implicaciones de las distintas formas conceptualizar los indicadores 
de pobreza laboral y los bajos salarios

En el apartado precedente ya se ha puesto de manifiesto que la manera en la 
que se definen los indicadores de pobreza laboral y los bajos salarios puede llegar 
a afectar de forma significativa la naturaleza de la problemática analizada.

3.1.  la pobreza laboral: un fenómeno variable en función de las definiciones 
atribuidas a sus dos conceptos centrales

En lo correspondiente a la pobreza laboral, por un lado, la literatura revi-
sada sugiere que la definición atribuida al concepto de trabajador/a dista de ser 
neutral. La utilización de una definición restrictiva de trabajador/a2, reduce la 
influencia de los factores asociados al mercado laboral (falta de empleo, falta 
de estabilidad laboral, etc.), dando un mayor peso a los factores ligados al ho-
gar (tamaño, ingresos adicionales, necesidades de cuidado, etc.) (Crettaz, 2011). 
Se reduce, por tanto, el abanico de factores ligados al mercado laboral que ex-
plican la intersección entre la tenencia de empleo y el riesgo de pobreza. Asi-
mismo, alteraría la composición de los hogares en los que habitan las personas 
clasificadas en situación pobreza laboral. Si bien los efectos resultarían variables 
de un país a otro, se ha constatado que cuanto más selectiva resulta la defini-
ción de trabajador/a, las familias con hijos/as y donde una única persona percibe 
ingresos tienden a configurarse como uno de los principales grupos de riesgo 
( Lanau & Lozano, 2022; Ponthieux, 2010).

Con todo, cabe dejar claro que los efectos derivados de un enfoque más o 
menos selectivo dependen, al mismo tiempo, de otro tipo de factores contex-
tuales, como los niveles de desempleo (y en especial, el desempleo de larga du-
ración), la estructura del empleo y la estructura de los hogares. En ese sentido, 
es también esencial tener en cuenta la relación dinámica que existe entre desem-
pleo —o, en otras palabras, creación y destrucción de empleo— y pobreza labo-

2 Se refiere a los requisitos establecidos en términos de participación en el mercado de trabajo 
para que una persona sea considerada por el indicador en cuestión. Por ejemplo, los indicadores pro-
puestos por Eurostat y la BLS estadounidense marcan un claro contraste a este respecto. La primera, 
como ya se ha señalado, establece como condición haber trabajado durante al menos 7 meses du-
rante el año, en tanto que la segunda determina como requisito la participación en el mercado labo-
ral (incluyendo, por consiguiente, tanto a personas empleadas como desempleadas) durante al menos 
la mitad del año de referencia (27 semanas) (BLS, 2021; Eurostat, 2020).
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ral: en efecto, en un periodo de destrucción de empleo —en el que se destruye 
fundamentalmente empleo precario, temporal o de bajo nivel salarial, y se man-
tiene el empleo indefinido con mayores salarios—, la pobreza laboral tiende a 
remitir, pero no porque esos empleos ofrezcan una mayor protección frente a 
la pobreza, sino porque esos empleos han desaparecido y quienes los ocupaban 
han pasado al desempleo. Lo contrario puede ocurrir en las fases de crecimiento 
y de creación de empleo, que normalmente se inician con la creación de empleo 
temporal y de bajos salarios. La expansión de la pobreza en el empleo podría, en 
ese caso, considerarse como un efecto colateral de determinadas formas de creci-
miento del empleo, y, desde ese punto de vista, la definición de las categorías de 
empleo y desempleo resulta esencial. (Domínguez-Olabide, 2022).

El enfoque de pobreza utilizado incorpora también importantes matices a 
los problemas sociales que trata de reflejar el indicador de pobreza laboral. Al-
gunos autores han planteado el uso de indicadores de privación material a fin 
de considerar todos aquellos recursos que pueden influir en la situación de un 
hogar y que no están directa y únicamente relacionados con su riqueza mate-
rial (Gómez-Álvarez Díaz & Gómez García, 2017). De hecho, los trabajos que 
han comparado el desempeño de los indicadores monetarios y de privación ma-
terial en la medición de la pobreza laboral han concluido que la relación entre 
ambos es bastante débil, evidenciando que la pobreza de renta es un indicador 
de carencia temporal, mientras que los indicadores de privación material se re-
lacionan con una carencia de renta de naturaleza más persistente (Ibáñez, 2014; 
Lay te et al., 2001). La literatura apunta a que los indicadores de privación ma-
terial, al ser de naturaleza más absoluta, son más reactivos a los cambios en el ci-
clo económico, y muestran una relación negativa con el crecimiento económico 
y una relación positiva con los niveles de desempleo. Por el contrario, los indi-
cadores monetarios no mostrarían un vínculo claro con el ciclo económico, ya 
que, al ser de naturaleza relativa, son en esencia indicadores de la desigualdad de 
ingresos, y no fluctúan a menos que la distribución de ingresos cambie significa-
tivamente (Crettaz, 2015).

Del mismo modo, es importante señalar que la hipótesis del reparto igua-
litario puede distorsionar la realidad de los hogares. El riesgo de encontrarse en 
situación de pobreza no solo depende de las características personales y de em-
pleo del individuo, sino también de otros elementos del ámbito del hogar, como 
el empleo remunerado de otros miembros, otros ingresos no laborales, la edad 
de sus miembros o la carga de cuidados. Los enfoques tradicionales de pobreza 
se basan en la suposición de que todos los recursos del hogar son comunes y que 
los miembros los comparten por igual. En muchos casos, sin embargo, este su-
puesto sería poco realista ( Meulders & O’Dorchai, 2013). Este matiz resulta de 
especial relevancia desde la perspectiva de género, ya que los indicadores de po-
breza laboral más extendidos subestimarían los niveles de pobreza que padecen 
las mujeres.
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3.2.  los bajos salarios: la trascendencia del tipo de salario y las categorías 
de trabajadores/as considerados

Al igual que con la pobreza laboral, la conceptualización y consiguiente 
construcción de los indicadores para la medición de los bajos salarios tiene im-
portantes implicaciones en la naturaleza del fenómeno bajo análisis. Para dar 
cuenta de algunos de los principales elementos de divergencia a este respecto, el 
examen se centra en las definiciones que emplean la OCDE y Eurostat en sus 
respectivos indicadores para la cuantificación del fenómeno de los bajos salarios.

Ya se ha avanzado que ambos organismos emplean un indicador que define 
como bajos salarios aquellos ingresos laborales que no superan los dos tercios de 
la mediana del salario del conjunto de trabajadores. Otro de los rasgos comunes 
se corresponde con la utilización del salario bruto como referencia. Esto es, los 
salarios considerados tanto para el cálculo del umbral como para la identifica-
ción de los trabajadores/ as perceptores de bajos salarios llevan incluidos los im-
puestos que posteriormente se retienen por parte del empleador (las cotizaciones 
a la seguridad social, o las retenciones del IRPF, por ejemplo). Si bien el salario 
neto viene reflejar con mayor precisión la capacidad económica real de los in-
gresos laborales, el salario bruto permitiría tener en consideración el «salario so-
cial» que perciben los trabajadores (Bosch, 2009). En el contexto de la UE, por 
ejemplo, el empleo se relaciona directamente con el seguro obligatorio de salud, 
desempleo y accidentes, o vejez (pensiones), lo cual implica que, junto al salario 
neto percibido, existe un salario social que puede llegar a ser sustancial.

Tal como defiende Bosch (2009), mediante el uso del salario bruto, la pers-
pectiva obtenida a través del indicador de bajos salarios resultaría más amplía, 
puesto que toma en consideración todas las utilidades (tanto económicas como 
no económicas) ligadas al salario. En cambio, la utilización de los salarios netos, 
circunscribiría el análisis al ámbito económico. En estos casos, pueden darse si-
tuaciones en las que algunos de los trabajadores/as identificados por la otra mag-
nitud (salario bruto) dejen de considerarse en situación de bajos salarios. Por 
ejemplo, en situaciones en las que la cuantía de impuestos retenida por parte de 
los empleadores resulte inferior para grupos concretos de trabajadores, con me-
nores derechos asociados al salario.

Las divergencias entre el indicador de Eurostat y la OCDE se producen en 
relación con el ámbito temporal del salario y las categorías de trabajadores/as 
considerados. Por una parte, el indicador de la OCDE se centra exclusivamente 
en los trabajadores a tiempo completo, y el lapso temporal salarial utilizado va-
ría dependiendo de la disponibilidad de datos de cada país. En la gran mayoría 
de países, se utiliza la referencia mensual. En palabras de Lucifora et al. (Luci-
fora et al., 2005), este enfoque resulta incompleto debido a que deja a una parte 
importante de los trabajadores/as, como son los trabajadores a tiempo parcial, 
fuera del análisis. Su inclusión, sin embargo, distorsionaría la distribución de los 
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ingresos laborales mensuales obtenida, volviéndola más dispersa. En este sen-
tido, la radiografía resultante sería engañosa, ya que además del nivel salarial, el 
número de horas trabajadas estaría también inextricablemente implicado, siendo 
la intensidad laboral el elemento que en mayor medida determinaría una situa-
ción de bajos salarios.

Para superar el problema anterior e incluir a los/as trabajadores/as a tiempo 
parcial sin ninguna distorsión aparente, el indicador de la UE utiliza como re-
ferencia el salario por hora. No obstante, este cambio tiene consecuencias en el 
desempeño de los indicadores de bajos salarios. Considerando la penalización 
salarial asociada al empleo a tiempo parcial (Manning & Petrongolo, 2008) 
y la tendencia a la concentración de las mismas en ocupaciones de bajos sala-
rios (McKnight et al., 2016), suele observarse una alta incidencia del trabajo a 
tiempo parcial en el extremo inferior de la distribución salarial por hora. En esta 
situación, si bien el número de horas correspondientes a los bajos salarios sobre 
el total resultarían inferiores, su peso en la determinación del salario mediano 
también resultaría menor3, y consecuentemente, el umbral de bajos salarios se 
situaría en cotas superiores pudiendo tener como resultado un alza de la inci-
dencia.

Se ha subrayado asimismo que el indicador de bajos salarios relativo a 
Eurostat descarta de entrada a segmentos concretos de trabajadores, ya que, 
por un lado, contempla únicamente a trabajadores empleados en empresas de 
más de 10 trabajadores/as, y por otro, no incluye a los trabajadores de sectores 
concretos como la agricultura, silvicultura y pesca, y la administración pública. 
Cabe reiterar que la radiografía que se extrae del indicador de bajos salarios de la 
UE podría estar, en algunos casos, muy alejada de la situación real del conjunto 
de los trabajadores/as. Sobre todo, esta limitación cobra una importante signifi-
cancia si se tiene en cuenta la mayor prevalencia del empleo de bajos salarios en 
las empresas de menor tamaño (McKnight et al., 2016).

4. las interrelaciones entre la pobreza laboral y los bajos salarios

Para tratar de revelar los principales factores que determinan la articulación 
entre la pobreza laboral y los bajos salarios, es importante poner el foco en los 
elementos diferenciales de los mismos. El primero de los elementos divergentes 
corresponde al número de horas trabajadas ya sea en términos diarios, mensua-
les o anuales (en otros términos, la intensidad laboral). Los ingresos laborales de 

3 La mediana del salario por hora para el conjunto de trabajadores se calcula sobre el total de ho-
ras trabajadas. Por el menor peso relativo de los trabajadores a tiempo parcial sobre el total de traba-
jadores asalariados, así como el menor numero de horas que por definición se corresponden con este 
tipo de empleo, su relevancia a la hora de determinar el salario mediano es inferior (Eurostat, 2018).
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una persona se determinan, grosso modo, del producto del nivel salarial (salario/
hora) y el tiempo trabajado. En un contexto en el que la relevancia del trabajo 
a tiempo parcial y los contratos temporales va en aumento, la cantidad de horas 
dedicadas al empleo adquiere un papel importante, resultando tanto la parciali-
dad como la temporalidad factores determinantes en la diferenciación entre la 
pobreza laboral y los bajos salarios (Salverda & Checchi, 2015).

En segundo lugar, mientras que el indicador de bajos salarios se centra en el 
salario bruto, el de pobreza laboral utiliza como referencia la renta disponible del 
hogar. Este último, por tanto, toma en consideración el efecto del sistema fiscal 
y de prestaciones en los ingresos del individuo, además de contemplar los ingre-
sos percibidos (laborales o en forma de prestación) por parte de otros miembros 
del hogar. Cabe recordar en este punto que las rentas del hogar se ajustan al ta-
maño y composición del hogar a fin de reflejar de forma más fidedigna la capa-
cidad económica de los mismos.

De lo anterior se desprende que solamente en aquellos hogares que respon-
den al modelo familiar de sustentador único4 (breadwinner model) se observará 
una estrecha relación entre los bajos salarios y la pobreza laboral. Como señala 
Lohman, la relación entre ambos fenómenos está sujeta al cambio social, y en 
particular a las transformaciones que afectan a los modelos de vida familiar y a 
la división sexual del trabajo. De esta forma, de una situación en la que la po-
breza laboral y los bajos salarios tendían a solaparse, en los Estados del bienes-
tar de finales del siglo xx y principios del xxi el vínculo entre ambos se habría 
vuelto más complejo, debido a que ya no solo cuentan los ingresos del susten-
tador principal, sino también los ingresos de la pareja o de otros miembros del 
hogar. Además, la tipología de los hogares también se habría diversificado, resul-
tando en situaciones heterogéneas en cuanto a la capacidad de ingresos en rela-
ción a las necesidades (Lohmann, 2018).

De hecho, como apuntan Salverda y Checchi (Salverda & Checchi, 2015), 
la creciente participación de las mujeres en el mercado laboral y el concomitante 
incremento de los hogares de dos asalariados, además de alejar a las sociedades 
del modelo familiar de sustentador único, habrían vuelto más difusa la relación 
entre la pobreza laboral y los bajos salarios. Según apuntan los autores señala-
dos, el incremento de las tasas de empleo en la población no se habría visto re-
flejado en un aumento correspondiente en las tasas de empleo de los hogares. 
Esto implicaría que gran parte del crecimiento adicional en el empleo habría ido 
a parar a hogares en los que anteriormente ya había un trabajador/a, y en menor 
medida a los hogares en los que ningún miembro contaba anteriormente con un 

4 Hace referencia al modelo tradicional de familia en el que uno de los miembros de la pareja 
(normalmente el hombre) participa en el mercado laboral y ‘sustenta’ mediante sus ingresos al resto 
de del hogar.
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empleo. Según Mcknight et al. (McKnight et al., 2016), el aumento en el nú-
mero de hogares con dos asalariados vendría a explicar, en parte, el aumento 
de la pobreza laboral en Europa. Conforme a los argumentos esgrimidos por el 
 autor, la existencia de cada vez más hogares con dos empleados habría supuesto 
un incremento en los niveles de ingresos medios, haciendo subir el nivel de vida 
y con ello los umbrales de pobreza.

Los mismos autores identifican que junto a las transferencias sociales, el fac-
tor de protección más importante contra la pobreza laboral para los/as trabaja-
dores/as de bajos salarios es la existencia de un segundo salario (u otros ingresos) 
obtenido por la pareja u otro miembro del hogar. A este respecto, uno de los as-
pectos clave al que apuntan es que en los casos en los que los/as trabajadores/as 
de bajos salarios aportan ingresos secundarios en el hogar, el riesgo de sufrir si-
tuaciones de pobreza laboral resulta muy inferior al promedio de la población 
trabajadora (McKnight et al., 2016). Entre otros, esto conduce a una situación 
en la que, si bien los jóvenes y las mujeres tienen un riesgo proporcionalmente 
mayor de percibir bajos salarios, al ser más probable que sus ingresos constitu-
yan una fuente secundaria para el hogar, sus tasas de pobreza laboral resulten in-
feriores. Puesto de forma breve, el papel que desempeñan los ingresos de la per-
sona perceptora de bajos salarios en el hogar (ingresos principales o secundarios) 
es fundamental para determinar si los bajos salarios están asociados a la pobreza 
en el hogar, y por consiguiente, a la pobreza laboral (Maître et al., 2018). Ate-
niéndose a lo anterior, algunos autores han venido a subrayar el papel que pue-
den desempeñar los empleos de bajos salarios en la prevención de la pobreza 
(Marx & Nolan, 2012; McKnight et al., 2016). No obstante, cabe dejar claro 
que las anteriores constataciones no implican que los bajos salarios no puedan 
resultar por sí mismos problemáticos, incluso en aquellos casos en los que los in-
gresos de la persona trabajadora se constituyan como fuente secundaria en el ho-
gar. Por ejemplo, el hecho de que los ingresos puedan no estar igualmente dis-
tribuidos entre los miembros del hogar plantearía importantes interrogantes al 
respecto (Meulders & O’Dorchai, 2013).

Al considerar en qué medida el poner fin a los bajos salarios puede aportar 
una solución ante la pobreza laboral, Mcknight et al. (McKnight et al., 2016) 
apuntan hacia dos factores adicionales. Por un lado, señalan la importancia de 
las dinámicas laborales vinculadas a los bajos salarios. Un empleo de bajos sa-
larios puede suponer un trampolín hacia empleos mejor remunerados, y servir 
como entrada al empleo para los trabajadores menos cualificados y con menor 
experiencia. Todo lo contrario, también pueden constituirse como un elemento 
de segmentación que empuja hacia los márgenes del mercado laboral, con efec-
tos a largo plazo tales como los bajos salarios persistentes, o múltiples transicio-
nes entre el empleo y desempleo (low-pay no pay). Otro de los factores clave para 
considerar la pertinencia de atajar los bajos salarios tendría que ver con la pro-
porción de trabajadores/as en situación de pobreza laboral que están en empleos 
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de bajos salarios. Las diferencias entre países pueden resultar muy marcadas, lo 
cual sugeriría que en algunos contextos la lucha contra los bajos salarios es la 
clave para reducir la pobreza laboral, mientras que en otros es solo una parte de 
la historia y tendrá un efecto limitado (Grzegorzewska & Thevenot, 2014).

En cualquier caso, el análisis de las tasas de salida de la pobreza relacionadas 
con las distintas transiciones del mercado laboral realizado por Grzegorzewska y 
Thevenot (Grzegorzewska & Thevenot, 2014), muestra que los incrementos de 
salario que suponen la superación del umbral de bajos salarios, también impli-
can dejar atrás las situaciones de pobreza laboral en alrededor del 69,3% de los 
casos5. En tanto que resulta una transición que afecta a una pequeña parte de la 
población en situación de pobreza laboral (7,0%), su «efectividad» superaría con 
creces a otras transiciones como son el paso de un contrato temporal a otro in-
definido (alrededor del 37,0%) o el tránsito de un contrato a tiempo parcial a 
otro permanente (algo más del 33,0%).

Otro de los cauces por el que el incremento de los hogares de dos asalariados 
habría afectado al nexo entre la pobreza laboral y los bajos salarios sería a través 
de las decisiones conjuntas de oferta de trabajo en los hogares. Según se señala 
en la literatura consultada, al tener asegurada una fuente principal de ingresos, 
y tener que (o tener preferencia por) combinar el trabajo remunerado con otras 
actividades como el cuidado, el segundo de los asalariados puede no fijarse tanto 
en el nivel de retribución y el número de horas trabajadas a la hora de optar por 
un empleo (Salverda, 2018; Salverda & Checchi, 2015). Esta situación afecta-
ría directamente la competencia por ciertos empleos, reduciendo los niveles sa-
lariales y contribuyendo a la fragmentación del trabajo. Además, esta creciente 
competencia actuaría contra las personas menos cualificadas, ya que las perso-
nas cuyos ingresos constituyen una fuente secundaría para el hogar tienen, por 
lo general, un nivel de cualificación elevado (entre otros, por las dinámicas de 
endogamia social anteriormente referidas) (Salverda, 2018). Sintetizando lo ante-
rior, puede decirse que la proliferación de los hogares con múltiples asalariados 
vendría a ampliar la dispersión salarial, incrementando la incidencia de los bajos 
ingresos.

A modo de cierre, de todo lo anterior se desprende que las implicaciones 
normativas de ambos conceptos resultan diferentes. La pobreza laboral, se re-
fiere a una situación inaceptable en la sociedad que requiere intervención. Los 
bajos salarios, en cambio, no siempre se consideran un problema, sino que tam-
bién se proponen como una solución para la integración de los trabajadores de 
baja productividad en el mercado laboral. En este caso, si bien con ciertos ma-
tices, los bajos salarios serían una categoría descriptiva, sin aparente contenido 
normativo (Lohmann, 2018).

5 Los datos corresponden a la UE en su conjunto.
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5.  un modelo para interpretar la articulación entre la pobreza 
y los bajos salarios

En un ejercicio de síntesis de la literatura disponible sobre la pobreza la-
boral y los bajos salarios, Crettaz (Crettaz, 2011) concluye que existen básica-
mente tres mecanismos por los que se producirían las situaciones de pobreza 
laboral: los bajos salarios, la escasa vinculación al mercado de trabajo, y un ele-
vado grado de necesidad en el hogar (sobre todo en relación con el número de 
personas a cargo en el hogar). Si bien ya se puesto de relieve que el vínculo entre 
la pobreza laboral y los bajos salarios fenómenos está sujeto a una complejidad 
considerable, la utilización de este modelo permite extraer una radiografía sim-
ple y a la vez completa de las principales dinámicas que inciden en la relación 
entre la actividad laboral y la pobreza.

El primero de los mecanismos señalados serían los bajos salarios. En pa-
labras de Crettaz (Crettaz, 2011) se trata del mecanismo más intuitivo que 
conduce a la pobreza laboral. Aunque la gran mayoría de los empleos de ba-
jos salarios están en manos de trabajadores/as cuyos hogares se encuentran 
por encima del umbral de la pobreza, sucesivos trabajos han evidenciado que 
los bajos salarios incrementan considerablemente el riesgo de padecer la po-
breza laboral (Halle röd et al., 2015; Lohmann, 2018; Marx & Nolan, 2012; 
 McKnight et al., 2016; Salverda, 2018). Por otro lado, se encontraría la escasa 
vinculación al mercado laboral. Este mecanismo afecta principalmente a aque-
llas personas subempleadas y a los trabajadores que transitan a menudo entre 
el empleo y el desempleo, así como a las personas (generalmente mujeres) que 
no pueden o que no están dispuestas a dedicar más horas al empleo por res-
ponsabilidades de cuidado. El último de los factores explicativos corresponde 
a un elevado grado de necesidad en el hogar. Este mecanismo se haría efec-
tivo, principalmente, a través de la presencia de hijos/as en el hogar. En rela-
ción con este aspecto, resulta de especial relevancia el hecho de que el mismo 
número de hijos/as tiene más probabilidades de conducir a la pobreza a las fa-
milias monoparentales que a las biparentales. Lo importante, por tanto, no es 
tanto el número absoluto de hijos/as sino la ratio entre niños/as y adultos en 
el hogar (Crettaz, 2011).

Según el propio Crettaz (Crettaz, 2011), pese a que ninguno de los ante-
riores conduce necesariamente a la pobreza laboral, los trabajadores/as pobres sí 
que responderán a alguno de los tres mecanismos descritos. Asimismo, la coinci-
dencia de más de uno de estos mecanismos incrementaría la probabilidad de pa-
decer una situación de pobreza laboral. Otra de las evidencias que se desprende 
de la utilización de este marco es que el peso relativo de cada uno de los meca-
nismos varía en función de la tipología de los Estados del bienestar, lo cual re-
dundaría en diferencias significativas entre países en cuanto a la incidencia y 
composición de la población en situación de pobreza laboral.
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Para describir la variabilidad en el peso relativo de cada uno de los me-
canismos en función de las distintas tipologías de los Estados del Bienestar, 
puede recurrirse, en línea con el trabajo de Crettaz (Crettaz, 2011), a la pro-
puesta de clasificación de Torres et al. (Torres et al., 2007). Los autores referi-
dos toman como punto de partida el célebre planteamiento de Esping-Ander-
sen (Esping-Andersen, 1990), que en función del grado en el que el bienestar 
de las personas resulta independiente respecto al mercado, por un lado, el im-
pacto del régimen del bienestar en la composición de clases, por otro, y el papel 
que desempeñan la esfera pública y privada, por último, identifica tres tipolo-
gías distintas de Estados del bienestar (Liberal, Social-Demócrata, y Conservador 
Corporativista).  Torres et al., por su parte, identifican cuatro regímenes dife-
renciados para el marco de la UE: regímenes nórdicos (Dinamarca, Finlandia, 
Suecia), regímenes liberales (Irlanda, Reino Unido), regímenes continentales 
(Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Países Bajos), y regímenes mediterráneos 
(Torres et al., 2007).

Es importante señalar en este punto que, en la literatura especializada, no 
existe un consenso acerca de qué clasificación tipológica es la más adecuada. 
Como subrayan algunos autores, la elección depende del punto de partida con-
siderado, ya que, por ejemplo, la clasificación tipológica de los sistemas de asis-
tencia social difiere de la correspondiente a las políticas de empleo o la política 
familiar (Bonoli, 1997). Por otro lado, remitiéndose al carácter heterogéneo de 
las categorías identificadas por Esping-Andersen, se ha propuesto extender esta 
clasificación con la adición de nuevas tipologías, como los países mediterráneos 
(Leibfried, 1993). Asimismo, cabe tener muy presentes las críticas realizadas 
desde la perspectiva feminista. Desde esta corriente se pone de manifiesto que la 
propuesta de Esping-Andersen no toma en consideración elementos específica-
mente vinculados con el género, dejando de lado cuestiones de peso tales como 
el modelo familiar que fomentan las distintas configuraciones del Estado del 
Bienestar (Merrien, 2002).

Retomando el hilo del análisis, según Crettaz el peso de los distintos me-
canismos que están detrás de la pobreza laboral varía de la siguiente manera en 
función de la tipología de los Estados del Bienestar (Crettaz, 2011):

— Regímenes Liberales. En estos países, las situaciones de pobreza laboral 
se deberían principalmente a los bajos salarios y las necesidades del ho-
gar. En un contexto marcado por unos bajos niveles de salario mínimo, 
créditos fiscales para las personas trabajadoras de renta más baja, y pres-
taciones sociales con un elevado grado de condicionalidad, se fomenta 
maximizar la participación en el mercado laboral atendiendo en menor 
medida a la calidad del empleo.

— Regímenes Continentales. Hasta principios de la década de los 2000, la 
configuración de los estados del bienestar se orientaba a garantizar em-
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pleos de calidad. Teniendo como base un generoso sistema de prestacio-
nes pasivas, se recurría en muchos casos a estrategias de reducción de la 
oferta laboral, a través de la jubilación anticipada, la baja participación 
laboral femenina y un elevado grado de protección laboral. Articulado a 
través de convenios colectivos (como en el caso de Alemania) o regula-
ción (Francia), los niveles de protección se habrían reducido significati-
vamente en los últimos años para un segmento concreto de trabajadores. 
El resultado sería una mayor incidencia de empleos de poca duración y 
bajos salarios en los márgenes del mercado laboral, dando lugar a un sis-
tema dual en el mercado de trabajo en la que los trabajadores/as pertene-
cientes al núcleo continuarían disfrutando de elevados niveles de protec-
ción. Como consecuencia, en los países que forman parte de este grupo 
la pobreza laboral se articularía principalmente a través de la baja partici-
pación laboral y los bajos salarios, concentrándose principalmente tanto 
en la población joven como la población de menor nivel educativo.

— Regímenes Mediterráneos. Comparten rasgos comunes con la tipología 
continental. Se caracterizan por contar un generoso sistema de prestacio-
nes pasivas, y de forma semejante, la maximización de la participación la-
boral no resultaría una línea de acción prioritaria para las políticas públi-
cas. El elemento distintivo sería el rol prominente que adquiere la familia 
en lo que atañe a la esfera de los cuidados. Además de la generosidad de 
las transferencias sociales (transferencias del ámbito familiar reducidas), 
los mercados laborales cuentan con unos niveles de protección conside-
rables (aunque recortadas considerablemente tras las reformas laborales 
posteriores a la crisis). Otro rasgo reseñable concierne a los/as trabajado-
res/as jóvenes, que muestran trayectorias laborales erráticas y altos nivel 
de desempleo. Sin embargo, debido al patrón de emancipación más tar-
dío, los trabajadores/as que rondan los 30 años muestran una incidencia 
relativamente más baja por la protección que ofrece el hogar familiar. En 
los países que responden a esta tipología, los mecanismos de pobreza la-
boral que imperan serían la escasa vinculación laboral y las necesidades 
adicionales del hogar.

— Regímenes Nórdicos. Ninguno de los tres mecanismos considerados ejerce-
ría una influencia significativa en la incidencia de la pobreza laboral. Con 
una estrategia que combina políticas activas, generosas prestaciones fa-
miliares, un amplio sistema de educación infantil y un sector público de 
gran envergadura, les permite conjugar una elevada participación labo-
ral (incluidas las madres con hijos/as) con un nivel mínimo de desigual-
dad de ingresos. En este sentido, cabe subrayar el papel que juega el em-
pleo público, ya que en su seno también se incluyen actividades de baja 
productividad que tradicionalmente están sujetas a bajos salarios, y que 
de esta forma resultan considerablemente mejor remunerados. El alto 
grado de extensión de los convenios colectivos también vendría a expli-
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car la menor desigualdad de ingresos. En este contexto, la pobreza laboral 
resulta un problema que afecta especialmente a los trabajadores/as más 
jóvenes, debido en mayor medida al patrón de emancipación más tem-
prano que presentan.

6. Conclusiones

Las interrelaciones entre la pobreza laboral y los bajos salarios resultan com-
plejas, y se ha demostrado que el vínculo entre ambos no resulta directo. En otro 
tiempo, cuando el modelo familiar de sustentador único resultaba hegemónico, 
existía una estrecha relación entre la pobreza laboral y los bajos salarios. A me-
dida que el modelo familiar de referencia se ha ido fracturando por vía, principal-
mente, de la incorporación laboral de la mujer y la diversificación de las tipolo-
gías de hogar, el vínculo entre ambos fenómenos se ha vuelto más complejo.

La creciente participación de las mujeres en el mercado laboral, sin em-
bargo, no se habría traducido en un aumento correspondiente en las tasas de 
empleo de los hogares. Es decir, el crecimiento adicional en el empleo habría 
ido a parar mayoritariamente a hogares en los que anteriormente ya había un/a 
trabajador/a, con implicaciones directas en la incidencia de la pobreza laboral: 
el incremento del número de hogares con más de una persona empleada habría 
aumentado el nivel medio de ingresos, haciendo subir el nivel de vida y con ello 
los umbrales de pobreza.

En este nuevo escenario, la existencia de un segundo salario (u otros ingre-
sos) obtenido por la pareja u otro miembro del hogar se erigiría el factor de pro-
tección más importante contra la pobreza laboral, sobre todo para aquellos que 
perciben bajos salarios.

Entre otros, esto conduce a una situación en la que, si bien los jóvenes y las 
mujeres tienen un riesgo proporcionalmente mayor de percibir bajos salarios, al 
ser más probable que sus ingresos constituyan una fuente secundaria para el ho-
gar, sus tasas de pobreza laboral resulten inferiores. En definitiva, el papel que 
desempeñan los ingresos de la persona perceptora de bajos salarios en el hogar 
(ingresos principales o secundarios) es fundamental para determinar si los ba-
jos salarios están asociados a la pobreza en el hogar, y, por consiguiente, a la po-
breza laboral.

Si bien se ha llegado a subrayar el papel que pueden desempeñar los empleos 
de bajos salarios en la prevención de la pobreza, no implica que los bajos salarios 
no resulten problemáticos. Por ejemplo, un empleo de bajos salarios puede su-
poner un trampolín hacia empleos mejor remunerados, y servir como entrada al 
empleo para los trabajadores menos cualificados y con menor experiencia. Todo 
lo contrario, también pueden constituirse como un elemento de segmentación 
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que empuja a los trabajadores/as hacia los márgenes del mercado laboral, con 
efectos a largo plazo tales como los bajos salarios persistentes, o múltiples transi-
ciones entre el empleo y desempleo (low-pay no pay).

Además de las dinámicas laborales vinculadas a los bajos salarios, otro fac-
tor clave a la hora de considerar la pertinencia de atajar los bajos salarios tendría 
que ver con la proporción de trabajadores/as en situación de pobreza laboral que 
están en empleos de bajos salarios. Las diferencias entre países pueden resultar 
muy marcadas, lo cual sugeriría que en algunos contextos la lucha contra los ba-
jos salarios es la clave para reducir la pobreza laboral, mientras que en otros es 
solo una parte de la historia y tendrá un efecto limitado. Con todo, la literatura 
indica que la «efectividad» de los incrementos de salario (abandonando situacio-
nes de bajos salarios) es marcadamente superior a otras transiciones laborales.

El incremento de los hogares con dos asalariados habría influido, adicio-
nalmente, en las decisiones conjuntas de oferta de trabajo de los hogares. Al te-
ner asegurada una fuente principal de ingresos, y tener que (o tener preferencia 
por) combinar el trabajo remunerado con otras actividades como el cuidado, el 
segundo de los asalariados puede no fijarse tanto en el nivel de retribución y el 
número de horas trabajadas a la hora de optar por un empleo. Esto es, vendría a 
ampliar la dispersión salarial, incrementando la incidencia de los bajos ingresos.

Ante las complejidades señaladas, El modelo propuesto por Crettaz resulta 
de gran utilidad para desentrañar las causas de la pobreza laboral, y en parti-
cular, para describir la articulación entre la pobreza laboral y los bajos salarios 
(Crettaz, 2011). Según el citado modelo, las situaciones de pobreza laboral se 
producirían principalmente a través de tres mecanismos: los bajos salarios, la es-
casa vinculación al mercado de trabajo y un elevado grado de necesidad en el 
hogar. Pese a que ninguno de los anteriores conduce necesariamente a la po-
breza laboral, los trabajadores/as pobres sí que responderán a alguno de los tres 
mecanismos descritos. Asimismo, la coincidencia de más de uno de estos meca-
nismos incrementa la probabilidad de padecer una situación de pobreza laboral. 
Es importante señalar igualmente que el peso relativo de cada uno de los meca-
nismos varía en función de la tipología de los Estados del Bienestar, lo cual re-
dunda en diferencias significativas entre países en cuanto a la incidencia y com-
posición de la población en situación de pobreza laboral.
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